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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 6321 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2006, de la Subsecreta-

ría, por la que se inscribe la Fundación Ecoagroturismo 
en el Registro de Fundaciones.

Visto el expediente de inscripción de la Fundación Ecoagroturismo en 
el Registro de Fundaciones del Ministerio de Medio Ambiente, en el que 
consta:

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación fue consti-
tuida en Gijón el 1 de junio de 2005 por don Severino García González, 
doña Daniele Schmid, la Asociación Cultural y Recreativa Ca L’Ásturcón, 
representada por don Severino García González, y la Asociación de 
Turismo Rural La Comarca La Sidra (Turisidre), representada por doña 
Ana Isabel Menéndez Ponga, según consta en la escritura pública número 
1.423 otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de Oviedo don Jose 
Antonio Beramendi Erice.

Segundo. Domicilio y ámbito territorial de actuación.–El domicilio 
de la Fundación se establece en el Barrio de Foncalada, Argüero, Concejo 
de Villaviciosa, Principado de Asturias; y su ámbito territorial de actua-
ción se extiende a todo el territorio del Estado español.

Tercero. Fines.–Los fines que persigue la Fundación, según el 
artículo 6 de sus Estatutos, son los siguientes: Ser foro de investiga-
ción y centro de referencia para el desarrollo y la difusión de temas 
relacionados con el uso sostenible de los recursos naturales, cultura-
les y sociales en su interrelación con el desarrollo turístico; impulsar 
la educación y favorecer una nueva cultura ambiental que involucre a 
todos los ciudadanos, propiciar el intercambio de información y 
cooperar con los sectores científico y tecnológico; promover el desa-
rrollo de iniciativas para la conservación de los ecosistemas, los hábi-
tats y la recuperación de actividades agropecuarias tradicionales, 
divulgar la cultura del desarrollo sostenible y propiciar la cooperación 
internacional para lograr la preservación de las Comunidades locales 
y sus entornos; e impulsar iniciativas que favorezcan los aspectos cul-
turales, científicos, sociales, ambientales, histórico-artístico, antropo-
lógicos, etnológicos, sociológicos, económicos, jurídicos y de todos 
aquellos relacionados con el turismo sostenible.

Cuarto. Dotación.–La Fundación se constituye con una dotación 
inicial de treinta y seis mil euros (36.000 euros), mediante la aportación, 
por la Asociación Cultural y Recreativa Ca L’Asturcón, de una instalación 
de energía solar fotovoltaica.

Quinto. Patronato.–El gobierno de la Fundación se confía a un 
Patronato, cuyos miembros desempeñan el cargo de modo gratuito. Las 
normas sobre la composición, el nombramiento y la renovación del Patro-
nato constan en los Estatutos.

El Patronato inicial queda constituido por las siguientes personas: don 
Severino García González, Presidente; doña Daniele Schmid, Vicepresi-
dente; la Asociación de Turismo Rural La Comarca La Sidra (Turisidre), 
que designa como representante a doña Ana Isabel Menéndez Ponga, 
Interventor; y la Asociación Cultural y Recreativa Ca L’Ásturcón, que 
designa como representante a don Severino García González.

Todos ellos aceptan el nombramiento en el propio acto de constitu-
ción de la Fundación.

Se designa Secretario no patrono a don Gael García Schmid.

Sexto. Estatutos.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Funda-
ción queda recogido en los Estatutos por los que se rige, quedando expre-
samente sometido el Patronato a la obligación de rendición de cuentas al 
Protectorado.

Vistos la Constitución vigente, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones, el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, 
aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, el Reglamento 
del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real 
Decreto 384/1996, de 1 de marzo, el Acuerdo del Consejo de Ministros de 
13 de noviembre de 1998 por el que se autoriza al Ministerio de Medio 
Ambiente para ejercer las funciones de Protectorado de las fundaciones 
con fines vinculados al mismo y se crea el Registro de fundaciones medio-
ambientales.

Visto el interés general que concurre en los fines perseguidos por la 
Fundación Ecoagroturismo, la suficiencia de la dotación inicial, acredi-
tado el cumplimiento de los demás requisitos establecidos en la Ley y 
visto el informe favorable del Protectorado de fundaciones con fines 
ambientales.

Esta Subsecretaría, en el ejercicio de la facultad de registro que le 
atribuye el artículo 2.1 del Real Decreto 1477/2004, de 18 de junio, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Medio 
Ambiente, acuerda la inscripción en el Registro de Fundaciones del 
Departamento, de la Fundación Ecoagroturismo, así como del nombra-
miento de los miembros del Patronato, relacionados en el apartado quinto 
de esta Resolución.

Madrid, 14 de marzo de 2006.–La Subsecretaria, Concepción Toquero 
Plaza. 

valencia y por su complejidad traen consigo un gran consumo de recursos 
con importantes implicaciones sanitarias, económicas, y sociales.

En consecuencia el CIBER de Enfermedades Raras desarrollará activi-
dades de investigación sobre la biología y patología molecular de las 
siguientes enfermedades:

a) Mitocondriales.
b) Metabólicas.
c) Endocrinas de base genética.
d) Neurológicas de base genética.
e) Retraso mental y del desarrollo psíquico.
f) Transtornos del desarrollo y defectos congénitos.
g) Otras enfermedades de base genética.

Además desarrollará otras actividades de investigación relacionadas 
con los siguientes aspectos de las enfermedades raras:

h) Investigación traslacional en diagnostico precoz y estrategias 
terapéuticas.

i) Epidemiología. 

 6322 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2006, de la Secretaría 
General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, por la que se formula declaración de 
impacto ambiental sobre la evaluación del Proyecto apro-
vechamiento hidroeléctrico del arroyo de Valdecorrales, 
(Benuza-León), promovido por Endesa Generación, S.A.

1. Objeto, justificación y localización. Promotor y Órgano sustantivo 
del proyecto

El objeto del proyecto consiste es la construcción de una minicentral 
para el aprovechamiento hidroeléctrico en el arroyo de Valdecorrales, 
dentro del término municipal de Benuza (León). La finalidad del proyecto 
es la generación de energía eléctrica.

El promotor del proyecto es Endesa Generación, S.A. y el Órgano Sus-
tantivo es la Confederación Hidrográfica del Norte.

2. Descripción del proyecto

El proyecto consiste en la construcción de una minicentral de tipo 
fluyente para el aprovechamiento hidroeléctrico de un caudal de 400 l/s 
en el arroyo de Valdecorrales, producido en un desnivel neto de 253,3 m, 
que permite la generación de energía eléctrica mediante la instalación de 
un grupo turbina-alternador de 855 kW de potencia. El proyecto incluye 
las siguientes infraestructuras:

Azud de captación de tipo de gravedad, situado en el arroyo de Valde-
corrales, de 5 m de altura máxima desde el lecho del cauce hasta la coro-
nación. En el estribo derecho se ubica un desagüe de fondo adosado a la 
toma de conducción y, en el estribo izquierdo, una escala de peces.

Conducción de derivación que comunica el azud con la cámara de 
carga por el margen derecho del arroyo de Valdecorrales, consistente en 
una tubería de acero de 2.000 m de longitud y diámetro interior de 0,585 
m. Incluye una segunda toma para aprovechar las posibles escorrentías 
del barranco situado en su margen derecha.

Cámara de carga para regular las variaciones de flujo respecto al régi-
men de las turbinas. Presenta unas dimensiones de 35 x 4 m y tiene una 
capacidad útil de 322 m3.

Tubería forzada de acero de 500 mm de diámetro y una longitud total 
de 525 m, que parte enterrada desde la cámara de carga hasta la minicen-
tral.

Minicentral de dimensiones 13,6 x 8,05 m situada en la margen derecha 
del río Cabrera, en cuyo interior se encuentran los elementos electrome-
cánicos precisos para la generación, transformación y evacuación de la 
energía. La restitución al río Cabrera, se realiza en un primer tramo, 
mediante un canal abierto de 5 m de longitud y el resto a través de una 
tubería de desagüe de 25 cm de diámetro.
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3. Descripción del medio

La actuación proyectada se localiza en la margen derecha del arroyo 
de Valdecorrales, al norte del municipio de Llamas de Cabrera, en el tér-
mino municipal de Benuza (León).

El arroyo de Valdecorrales, que pertenece a la cuenca hidrográfica 
Norte I, nace en las estribaciones de los Montes Aquilanos y desemboca 
en el río Cabrera, por su margen derecha. Se caracteriza por la alta cali-
dad de sus aguas y por discurrir por un cauce excavado en roca con pen-
dientes casi verticales, del orden del 9% en el tramo de actuación. La 
cabecera del arroyo de Valdecorrales se encuentra dentro del LIC «Mon-
tes Aquilanos y Sierra de Teleno» (ES4130117) y de la ZEPA «Montes 
Aquilanos», (ES4130022) espacios incluidos en la Red Natura 2000.

La vegetación de la zona de actuación está formada por melojos, enci-
nas, avellanos y castaños, asociada a un estrato arbustivo, formado, prin-
cipalmente, por piornos, escobas, brezos, retamas y jaras. Las principales 
especies asociadas a la vegetación de ribera, son los sauces, fresnos y 
chopos, entre los que se desarrolla una tupida vegetación riparia domi-
nada por zarzamoras.

Respecto a la fauna, el arroyo de Valdecorrales se caracteriza por la 
presencia de una población autóctona y genéticamente pura de Trucha 
común (Salmo trutta). Asimismo, en la zona de actuación destaca la pre-
sencia de la Nutria (Lutra lutra) y el Desmán de los Pirineos (Galemys 
pyrenaicus), especies incluidas en el Catalogo Nacional de Especies Ame-
nazadas (R.D. 439/1990) como «de interés especial», así como en los 
Anexos II y IV de la Directiva Hábitats 92/43/CEE.

Respecto al patrimonio cultural y arqueológico, la zona de actuación 
se caracteriza por la presencia de varios canales romanos vinculados a la 
explotación aurífera de «Las Médulas», los cuales tienen una protección 
genérica como Bienes de Interés Cultural y sobre los que se ha incoado 
expediente para su declaración bajo la categoría de Zona Arqueológica.

4. Tramitación de evaluación de impacto ambiental

La tramitación se inició el 31 de octubre de 2000, al recibirse la memo-
ria-resumen. Con fecha de 2 de noviembre de 2000, la Dirección General 
de Calidad y Evaluación Ambiental (DGCyEA) inicia el periodo de consul-
tas previas. El resultado de las contestaciones a las consultas se remite al 
promotor el 21 de febrero de 2001. La Confederación Hidrográfica del 
Norte (CHN) sometió conjuntamente la petición en competencia de con-
cesión, la autorización y declaración de utilidad pública y el estudio de 
impacto ambiental a información pública mediante anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia de León, número 207, de 8 de septiembre de 2004. 
Con fecha de 5 de mayo de 2005, la CHN remite a la DGCyEA el expe-
diente correspondiente al estudio de impacto ambiental y el resultado de 
la información pública.

5. Análisis del proceso de evaluación ambiental

5.1 Resultado de la fase de consultas previas.–Los organismos o enti-
dades que respondieron a las consultas efectuadas, fueron los siguientes: 
Confederación Hidrográfica del Norte, Secretaría General de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, Dirección General de Patrimonio y Promoción 
Cultural de la Consejería de Educación y Cultura y Dirección General de 
Industria, Energía y Minas de la Consejería de Industria, Comercio y 
Turismo de la Junta de Castilla y León, Delegación del Gobierno en Casti-
lla y León, Servicio de Protección de la Naturaleza de la Comandancia de 
la Guardia Civil de León y A.E.D.E.N.A.T.–Ecologistas en acción.

Del análisis de las respuestas recibidas en esta fase de consultas pre-
vias, se han determinado las siguientes afecciones:

Afección sobre la dinámica fluvial y calidad de las aguas del arroyo de 
Valdecorrales, el cual presenta una adecuada calidad biológica de sus 
aguas y riberas.

Afección sobre la fauna, principalmente, sobre la Trucha común 
(Salmo trutta), ya que el arroyo de Valdecorrales está considerado como 
río de aguas trucheras, al contar con una población genéticamente pura, 
no contaminada de poblaciones procedentes de repoblación, de acuerdo 
con la orden de 13 de marzo de 1998, de la Consejería de Medio Ambiente 
de la Junta de Castilla y León. Asimismo, se deberá tener en cuenta la 
afección sobre la Nutria (Lutra lutra), por la construcción de las infraes-
tructuras asociadas al proyecto y, sobre la avifauna debido a la presencia 
de la línea eléctrica.

Afección sobre el paisaje del entorno, en especial durante la fase de 
obras y por el trazado de la tubería de derivación, en zona considerada de 
gran calidad paisajística debido a la presencia de vegetación natural de 
interés, afloramientos rocosos y pequeños arroyos.

Afección sobre los espacios protegidos: LIC (ES4130117) «Montes 
Aquilanos y Sierra de Teleno» y de la ZEPA (ES4130022) «Montes Aquila-
nos», situados en la cabecera del arroyo de Valdecorrales.

Afección sobre el patrimonio histórico y cultural representado, en la 
zona de actuación por la presencia de canales de origen romano, que for-

maban parte de la red hidráulica de abastecimiento de la explotación 
minera de «Las Médulas».

5.2 Estudio de impacto ambiental.–En el estudio de impacto ambien-
tal se resumen las contestaciones recibidas durante la fase de consultas 
previas, aunque no se analizan adecuadamente las principales propuestas 
recogidas en ellas.

El proyecto plantea cuatro alternativas que incluyen diferentes infra-
estructuras y trazados: 

Alternativa Infraestructuras

Alternativa 1  . . Azud, canal de derivación por la margen izquierda, 
cámara de carga, tubería forzada y minicentral.

Alternativa 2  . . Azud, conducción de derivación por la margen derecha, 
toma secundaria de agua, cámara de carga, tubería 
forzada y minicentral.

Alternativa 3  . . Azud, tubería forzada por la margen derecha y minicen-
tral en la margen derecha del río Cabrera.

Alternativa 4  . . Azud, tubería forzada por la margen izquierda y mini-
central en la margen izquierda del río Cabrera.

 La solución seleccionada por el promotor es la denominada Alterna-
tiva 2. En relación con el estudio de las alternativas presentado, cabe 
indicar que carece de información cartográfica, sólo enumera las infraes-
tructuras proyectadas y no analiza en profundidad cada una de las teóri-
cas alternativas presentadas, ni las repercusiones que su ejecución conlle-
varían sobre el medio ambiente de la zona.

5.3 Análisis de los impactos significativos y sus medidas correctoras.

Afección sobre la dinámica fluvial y calidad de las aguas:  Las principa-
les afecciones se deberán, por un lado, a la modificación de la morfología 
del cauce y de la dinámica fluvial durante la fase de construcción, a la pre-
sencia del azud de captación y a la restitución del caudal al río Cabrera, y 
por otro, a la reducción de la calidad de las aguas por el aporte de materia-
les sólidos y posibles vertidos accidentales contaminantes.

Para mitigar estas afecciones, el estudio establece pocas medidas y 
muy generales, tales como estabilización de taludes, terraplenes y el con-
trol de las actuaciones a realizar en el cauce y orillas y de los vertidos 
accidentales al cauce. No se incluyen medidas específicas de protección 
sobre la hidrología de la zona.

Afección sobre la vegetación: Durante la ejecución de las diferentes 
actuaciones que componen el proyecto, se producirán afecciones sobre 
una vegetación de ribera, de gran variedad y singularidad. Asimismo, se 
producirá la pérdida de vegetación natural, por afección sobre hábitats 
recogidos en la Directiva Hábitats 92/43/CEE, tales como:

4030 «Brezales secos europeos».
4090 «Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga».
5211 «Fruticedas y arboledas dominadas por Juniperus oxycedrus».

Para mitigar la pérdida de vegetación, se propone la restauración de 
las superficies afectadas por las obras, así como la recuperación de las 
riberas del arroyo de Valdecorrales y del lugar de restitución de caudales 
en el río Cabrera, mediante la revegetación con especies autóctonas.

Afección sobre la fauna: Durante el desarrollo y explotación del 
proyecto, se producirán afecciones sobre la fauna existente en la zona 
de estudio, destacando las que sufrirá la población de trucha común 
(Salmo trutta) genéticamente pura, presente en el arroyo de Valdeco-
rrales, el cual está considerado como río de aguas trucheras de 
acuerdo con la orden de 13 de marzo de 1998 de la Consejería de Medio 
Ambiente de la Junta de Castilla y León. Asimismo, con la ejecución de 
las obras e implantación del azud, se verán afectadas especies protegi-
das, tales como la nutria (Lutra lutra) y el desmán de los Pirineos 
(Galemys pyrenaicus) presentes en este arroyo. Durante el desarrollo 
de las obras y con la instalación del tendido eléctrico de evacuación, 
se producirán de igual modo afecciones sobre las especies de aves 
existentes, algunas de ellas están protegidas en virtud de la Directiva 
de Aves, afectando a su ciclo biológico y produciendo un aumento en 
el riesgo de colisión y electrocución de ejemplares.

Como medidas de protección de la fauna piscícola, el estudio contem-
pla la construcción de una escala de peces, la instalación de rejillas, un 
sistema de guiado y barrera por ultrasonidos en la toma del canal de deri-
vación y en la salida del canal de descarga. Asimismo, se propone la posi-
bilidad de repoblación con trucha autóctona bajo la supervisión y direc-
ción del organismo competente. Establece un único caudal ecológico 
para todo el año, excepto para el periodo de estiaje, sin considerar un 
incremento del mismo durante el periodo de freza, incubación y alevinaje 
de la trucha común, tal como había propuesto la Consejería de Medio 
Ambiente.
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No propone ninguna medida específica que tenga como objetivo 
minimizar la afección sobre especies protegidas tales como la Nutria 
(Lutra lutra) y el Desmán de los Pirineos (Galemys pyrenaicus). Hay que 
destacar que además de no definir de manera adecuada el trazado y 
longitud de la nueva línea eléctrica, tampoco establece medidas de pro-
tección que eviten el riesgo de colisión o electrocución de las distintas 
especies con dicho tendido eléctrico. De igual modo, tampoco establece 
un calendario concreto de ejecución o parada de las obras, con el fin de 
no afectar a la avifauna de la zona especialmente durante su época de 
reproducción.

Afección sobre el paisaje: La zona de actuación, considerada por la 
Consejería de Medio Ambiente como de alto valor paisajístico, sufrirá 
afectaciones importantes tanto por el desarrollo de las obras como por la 
presencia posterior de infraestructuras definitivas, tales como el azud, el 
edificio de la minicentral, la tubería forzada en su parte aérea y la nueva 
línea eléctrica.

Para mitigar esa afección se contemplan medidas tales como, la reve-
getación de los terrenos afectados, el enterramiento de la conducción de 
derivación y tubería forzada y desarrollar un programa de recuperación y 
tratamiento paisajístico de estructuras y escombreras.

Afección sobre los espacios protegidos: La cabecera del arroyo de 
Valdecorrales se encuentra incluida dentro de los espacios protegidos: 
LIC «Montes Aquilanos y Sierra de Teleno» (ES4130117) y ZEPA «Montes 
Aquilanos» (ES4130022).

No se analizan los impactos que se puedan ocasionar sobre los espa-
cios protegidos. No proponen ningún tipo de medidas de prevención y 
protección que mitiguen afecciones sobre los citados espacios.

Afección sobre el patrimonio histórico y cultural: En la zona de actua-
ción existen una serie de canales romanos asociados a la explotación 
minera de «Las Médulas», y sobre los que se ha incoado expediente para 
su declaración como Zona Arqueológica. Éstos podrían verse afectados 
con la ejecución de las actuaciones previstas.

Como medida preventiva, se presenta una prospección arqueológica 
donde se indica que dichos canales no son susceptibles de ser afectados 
por la ejecución del proyecto. Hay que destacar, que la citada prospección 
no incluye a la totalidad del área afectada y que no se presentan medidas 
preventivas ni correctoras sobre las posibles afecciones a los canales 
romanos de La Cabrera en Llamas de Cabrera.

6. Integración del resultado del proceso de participación pública 
en el proyecto

Durante el periodo de información pública no se ha presentado 
ninguna alegación al proyecto de referencia. La Confederación Hidro-
gráfica del Norte al remitir el expediente completo, adjunta escrito 
donde informa, que mediante Resolución fechada el 29 de enero de 
1998, denegó el aprovechamiento solicitado en 1994 por Endesa, S.A 
(actualmente Endesa Generación, S.A.) de una concesión en el arroyo 
Valdecorrales, con destino a producción de energía eléctrica, cuyo 
proyecto era exactamente igual al que ahora estamos evaluando, sin 
haber incorporado modificaciones técnicas ni medioambientales. La 

denegación fue motivada por las alteraciones irreversibles que las 
obras proyectadas producirían tanto a nivel paisajístico como a la 
flora y fauna existentes en la zona.

7. Conclusión

Después de analizar las medidas y controles propuestos por el promo-
tor, se considera la existencia de potenciales impactos significativos 
sobre la dinámica fluvial y calidad de las aguas de los cauces afectados, 
sobre la calidad paisajística del entorno, sobre las poblaciones autócto-
nas sin introgresión genética de Trucha común (Salmo trutta), de Nutria 
(Lutra lutra), y de Desmán de los Pirineos (Galemys pyrenaicus) y sobre 
la avifauna forestal, entre la que se encuentran distintas especies protegi-
das en virtud de la Directiva 79/409/CEE.

De igual manera, hay que destacar que no se analizan conveniente-
mente las posibles afecciones sobre el patrimonio arqueológico de la 
zona, representado por varios canales romanos asociados al Bien de Inte-
rés Cultural denominado «Las Médulas». Se destacan igualmente las 
afecciones significativas sobre distintos hábitats incluidos en la Directiva 
92/43/CEE, que pueden dar lugar a su destrucción total o parcial. Asi-
mismo, se considera insuficiente el análisis que realiza el promotor 
acerca del potencial impacto sobre los espacios de Red Natura 2000: LIC 
«Montes Aquilanos y Sierra de Teleno» (ES4130117) y la ZEPA «Montes 
Aquilanos» (ES4130022). Además de lo ya citado, hay que tener en consi-
deración el hecho, de que un proyecto de solicitud de aprovechamiento 
exactamente igual al que nos ocupa y promovido por el mismo promotor, 
ya fue denegado por el organismo de cuenca en el año 1998, debido a las 
alteraciones irreversibles que produciría sobre el medio ambiente de la 
zona de actuación.

En consecuencia, la Secretaría General para la Prevención de la Con-
taminación y el Cambio Climático, a la vista de la Propuesta de Resolu-
ción emitida por la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental 
de fecha 1 de marzo de 2006, formula declaración de impacto ambiental 
sobre la evaluación del proyecto «Aprovechamiento hidroeléctrico del 
arroyo de Valdecorrales. T.M. Benuza (León) promovido por Endesa 
Generación, S.A», concluyendo que, la ejecución del proyecto es incom-
patible con el mantenimiento de las condiciones ecológicas de la zona, y 
que no han sido atendidos suficientemente, los requerimientos de este 
Órgano Ambiental para que se analizaran convenientemente las repercu-
siones directas o indirectas del proyecto sobre el medio ambiente de la 
zona de actuación, por lo que, en aplicación del artículo 18 del Real 
Decreto legislativo 1131/1988, se determina que, a los solos efectos 
ambientales, no es conveniente la realización del proyecto.

Lo que se hace público y se comunica a la Confederación Hidrográfica 
del Norte, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 del Regla-
mento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de 
junio de Evaluación de Impacto Ambiental modificado por la Ley 6/2001, 
de 8 de mayo.

Madrid, 2 de marzo de 2006.–El Secretario general, Arturo Gonzalo 
Aizpiri. 
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